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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-111-31-03-001-2017-00109-03 Pertenencia 
Jorge Humberto Trujillo 

Arenas 
Doris Trujillo Rendón y 

Otros 

Decretar pruebas de oficio, 
prorrogar por una sola vez el 
término para resolver la 
segunda instancia, hasta por 
6 meses más 

 

19-07-2022 Talero Ortíz 

76-111-22-13-000-2022-00106-00 
Recurso Extraordinario de 

Revisión 
Diego Alberto García 

López 
 

Como quiera que la 
demanda reúne los 
requisitos de los arts. 356 y 
357 del C.G.P., dispone 
requerir al Juzgado 7mo. 
Civil Mpal. De Palmira remita 
el proceso rad. 76-520-40-
03-007-2019-00044-00 en el 
termino de 10 días, 
reconocer personería 
jurídica al abogado Néstor 
Martínez Castro y Edgar 
Julián Torres Hurtado de 
conformidad con las 
facultades en el memorial 
poder presentado de 
acuerdo a las reglas de la 
Ley 2213 de 2022  

 

21-07-2022 Talero Ortíz 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/115875047/1%292017-00109-03DecretaPrueba.pdf/abfcadef-71a7-44c4-bb09-d13a85a8f4d5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/115875047/2%292022-00106TramiteRevision.pdf/6d87fbdd-70fd-4541-8379-a4eebe89dd11

